
SOC. COOP. LDA. AGRUPACION DE COOPERATIVAS
EXTREMEÑAS - OLIVARERA DE TIERRA DE
BARROS, S. COOP. LDA.

ANUNCIO de 24 de julio de 1998, sobre
acuerdo de fusión.

Las Asambleas Generales de las Cooperativas de Segundo Grado «S.
Coop. Lda. Agrupación de Cooperativas Extremeñas» y «Olivarera
de Tierra de Barros, S. Coop. Lda.», celebradas ambas en segunda
convocatoria con fecha 23 de julio del presente año, adoptaron el
acuerdo de aprobar la fusión entre las dos Cooperativas, proce-

diendo a su disolución sin entrar en liquidación, mediante la cons-
titución de la nueva cooperativa de segundo grado «VIÑAOLIVA, S.
COOP.».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado por el
artículo 97.1.c) de la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Coo-
perativas, y por el artículo 85.1.c) de la Ley 2/1998, de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura, haciendo constar expresamente
el derecho de oposición que asiste a los acreedores de las dos
Cooperativas.

Almandralejo, 24 de julio de 1998.–Por Agrupación Coop. Extr., el
Presidente, MANUEL MUÑOZ NIETO; por Olivarera T. Barros, el Presi-
dente, CECILIO TORTONDA DOMINGUEZ.
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